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RESOLUCIÓN RECTORAL N' 28G2O17.UTEA.R

Abancay, 17 de julio del2017.

VISTO:
El Oficio N' 200-2012-UIEA-OPDU de fecha 12 de julio del}}lT,remitido

por la Oficina de Planificación y Desarrollo Universitario, solicitando Ia
Designación de la Comisión Revisora de la Propuesta del Texto Único de
Procedimientos Admioislrativos - TUPA de la Universidad Tecnológica de los
Andes, y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, prirrafo segundo de la
Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen norrnativo, de gobierno,
académico, administrativo y económico; concordante con el Art. 8 de la Ley
Universitaria No 30220, que regula la autonomla de las universidades, y los
Artículos L' y 29 ítems 29.2 y 29.3 del Estatuto Universitario, que norman las

facultades del Rector, con cargo a dar cuenta al Consejo Universitario, al amparo
de las facultades contempladas en el art. 62 item62.2 de la Ley Universitaria, que
confiere al Rector la atribución de dirigir la actividad académica y administrativa
de la Universidad; I

Que, Oficio No 200-2017-UTEA-OPDU de fecha 12 de julio del 2017,
remitido por la Oficina de Platificación y Desarrollo Universitario, solicitando la
Designación de la Comisién Revisora de la Propuesta del Texto Único de
Procedimientos Administrativos - TUPA de la Universidad Tecnológica de los
Andes; siendo un documento normativo de gestión administrativo que contiene los
procedimientos administrativos (tnimites) que puedan ef,ectuar los estudiantes o
público interesado, así como los servicios que presta en forma sistematizada
sustentada en las leyes y normas inter¡as de la Llniversidad que regrrla los servic.ios
y,p¡ocedimientos.
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Que, en observancia de 1o dispuesto denfro de las facultades del señor Rector;
es procedente disponer la conformación de la Comisión Revisora del Texto Único
de Procedimientos Administrativos - TUPA de [a Universidad Tecnológica de los
Andes.

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad
Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria N" 30220, Ley de

Creación N" 23852, Ley N" 26280, el Estatuto de la Universidad; y la Resolución
del Comité Electoral N" 0 1 1-20 1 5-CEU-UTEA-AB , del 28 de mayo de 20 1 5 .

SE REST]ELVE:

1l.ki

'-':-' ' ''

't' '\t 't 't .

,r_. .. ¡¡,.cr"¿i, \' i:' j a '::l

ia' l,l;L:"!
[iÍ. \ii:'/
\'.'1. !ECir','rr, .:",1
\. i^ -;:t*,i. , //

\.. .. -:. ,,r,
'i.^- -, . ., 

^ 
l.'r 7r,

;.,



UNIVERSIDAD TECNOLÓGrcA DE LOS ANDES
" (otnprurutilos c on k Acre lit¿ción"

«Año del Buen Servicio al Ciudadano»

Pag. 02) RESOLUCTÓN RBCTORAL No 286-2017-UTEA-R

ARTÍCULO PRIMERO. - DISPONE& con cargo a dar cuenta al Consejo
Uniuersit*io, t'¿ co"fo.rración de la Comisión Revisora del Texto Único de
Procedimientos Administrativos - TIIPA de la Universidad Tecnológica de los
Andes, estando formada por:

o Oficina de Planificación y Desarrollo Universitario Presidente
o Oficina de Calidad y Acreditación Miembro
o Secretario General Miembro
o Oficina de AsesoríaLegal Miembro
o Dirección General de Administración Miembro
o Oficina de Servicios académicos Miembro
o Oficina de Tecnologlas de Información Miembro
o Sub Dirección de Tesorería Miembro.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONE& que la Dirección General de

Administración y la Sub-Dirección de Recursos Humanos, realicen las acciones de
su competenoia para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para ta:l

efecto, NOTIFICAR con la presente Resolución a dichas instancias y demás
oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTfCULO TERCERO. - PUBLICAR, la presente Resolución en el portal web
de la Universidad.

REGÍSTRESE, COMTJNÍQUESE Y ARCHÍVESE

ROMAN
R€ctor

ecnológica de los Andes
GARCiA

General
ecnológica de los Andes


